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AVISOS. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se a:l:nlt<! una renuncia 

Se admJt.e una renuncia 

Tegucigalpa, l<? de octubre de 1913. 

Con vista de la renuncia que de los car· 
goa de Profesor de Dibujo Lineal y Nata
ral de la Esca el a Normal de V aron es es 
tablecida en ComayagO.ela, ha presentado 
don Nicolás Urquieta. el Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la expresad& renunci&, dando 
las gracias al se!!or Urquieta por sus 
servicios prestados. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Pásquez_ 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918. 
Con vista de Ja renuncia que del cargo 

de Profesor de Dibujo Natura! de la Es
cuela Normal de Se!!oritas de esta ciu· 
dad, ba presentado don Nicolás'.:Urquie
ta, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitirla, dando las gracias al se!!or 
Urquieta por sus ser•.ricios prestados.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado ·en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Ma,.-iano V ásqua. 

Se autoriza la. erogación de t 10.00 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACC'EROA: 

Tegu('lg;;i_l :a. 19 <1 1
' 0etub~e de 1913 · Autorizar 11. erog-ación de ($ 10.00) 

Con vist?. de l·-t ,.en.11n~ia. que del cargo! diez pesos, valor ~de un bulto de papel 
de Profesor dP Geog··- fla d~ Hondura~ J . , ,. . 1 
de la. Escuela Xorruitl de Varone.o; <le es· manila que el .\.lma.cen ~aciana, entregó 
ta capital, ha nrese'lta.,Jo don lJlist:!:s ~le· 1 á. la Dirección Gc:neral de Instrucción 
sa Cálix, el Pre~idente 1 Prhna.ria µara el serYicio de la oficina. 

ACUERDA: 1 La imputa.C'ión se hará á la P:trtida 6~. 
Admit-irla, a:mdo las ¡uacia• al sellor Capítulo VI, R~mo de Instrucción Públi· 

Meza. Cálix por los s~r,?icivs que ha! ca1 de] Pres\!puesto GeneraL-Comuní· 
·prestado en el _aes~IDu:;-fiq del ref.,rido 1 quese. 
cargo.-Comun1quese. ! BERTRAND. 

BERTRAND. F 

El S ta.r . d D t 1 1 D ' El Secret•rio de Estado en el Desp&-
·~re 10 e r_s ac o en e esp&-

cbo de ¡natrucción Pública, cho ele lnstrucción Pública, 
Ha1 iono rdsquez. 

Se admite un renunel& 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918. 

Con vista de la renuncia que del cargo 
de Profesor de Práctica de Contabilidad 
de la Escuela de Comeroio de esta capi· 
tal, ha presentado el J?erito Mercantil 
don Toribio Ponce, el Presidente 

&CU"lRDA: 

Admitir la expres&da renuncia, dandG 
las gracias al se!!or Ponce por sus ser
vicios prestados. -Comuníquese. 

B"lRTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vá8queo. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1913. 

Con vista de la renuncia que del cargo 
de Profesor de Teneduría de Libros, 2º 
ano, de la Escuela de Comercio de esh cia
dad, ha presentado el Perito :IIercautil 
don Guillermo El vir, el Presidente 

..\CUERDA: 

Admitir Ja expresada renunda, dando 
las gracias al senor Elvir por sus servi· 
cios prestados.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

&Mariano Vásquez. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1913, 

Con vista de la renuncia quede los car
gos de Profesor del 1?, 2> y 49 grados de la 
Escuela. Primaria anexa á la Normal de 
Varvne::; de esta capital, han presentado, 
re~pectivamente1 lo'i sen.ore~ .Julián Va
lladares h., BernardQ Mendoza y Corona· 
do Xieto, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitirla, dando las gr&ci&il á Jos re
nunciantes pyr s1s s,ervicios prestados. 
-C)muníque~e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano YásQU<!I. 
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IUCPUBLICA DB HONDL'ltA.8 

Se admite una renuncia Se nombra un llrvtente ca, del Preaupues\O General. -Comuní-

Tepcigalpa, 11) de octubre de 1913. 
qaese. 

BERTRAllD. Tegucigalpa, 1 Q de OCWbre de 1918. 

Con vista de la nnuncia •ae de loe 
eargos de Inspecl;or 99 y 811 de la F.aaue
Ja Normal de Varones de esa capi'-1, 
han presentado, respectivamente, loe se
liorea Profesol'8& Libera\O Moneada y 

No pudiendo continuar como aimen'9 El Secretario de Eaado en el '.0.pa-
l11 del Ina~to Nacional el aellor Blu cho de Inatnicción Pública, 
Benítes, el Presidente llliJrla1lo viúqu.,.. 

ACUERDA: 

Gilbert.o Valle Castellón, el Presidente Nombrar para q~e sirva el referido 
empleo, al selior Guillermo Herr<!ra, con 

ACUERDA: el sueldo asignado en el presupuesto de 
Admifüla, dando las gracias á los re- aquel establecimiento de enselianza.-

11anciantes por sus servicloe prestadoe. Comuníquese. 

Se nombra un prot.-r 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1913. 

H&biéndoae ausentado del país don 
Víctor M. V&lladarea, proteaor de ~
nica y Mineralog{& del Instituto N aeio-

--comuníquese. BBRTRAND. na!, é ignori.ndose la fecha de su regreso, 
BERTRAND. El Secretario de F.stado en el Despacho el Presidente 

El Secretario de Eetado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

de Instrucción Pública, ACUERDA: 
Jlariano Ydaqu... Nombrar en reposición del aelior Va-

ll&dares, para que elrva la referida asig
natura, al Bachiller don Santiago Cer
vantes, con el sueldo asignado en el pre-

Mariano Vásqueo. 
Se nombra un escribiente y estadlatlco 

Se admite una renuncia 
Tegucigalpa, 19 de octubre de 1918. ! supuesto respectivo.-Comunfquese. 

Tegucigalpa, l!> de octubre de 1918. No pudiendo continuar en el puesto B~.AllD. 

Con vi1ta de la renuncia que del cargo 
de Profesor de Teneduría de Libros de la 
Escuela Normal de Varones de esta ca
pital, ha presentado el Perito Mercantil 

. don Félix Za val a N ú!lez, el Presidente 

de escribiente y estadístico de la Direc- El Secretario de Estado en el Despa-
ción General de Instrucción Primaria, eho de Instrucción Pública, 
don Lacas Moneada G., el Presidente 1/wriano VIÍlq1oes. 

ACUERDA: 

Nombrar para el desempel!.o del refe-
ACUERDA: rido puesto, á Carloe L. Mazier, con el 

Admitir la expréllada renuncia, dando sueldo asigna.do én el Presupuesto Ga
las gr&eias al senor Zavala NÓ!lez por llera!. -Comuníquese. 
sus servicios prestados. -comuníquese. 

BEKTRAND. 
Kl Secretario de Estado en el Despa· 

·cho de IDStrucción Pública, 

Se nombra un Inspector 

Tegucigalpa, 1<1 de octubre de 1913. 

JI! Presidente 
ACllDDA: 

BERTJIAND. 
El Secretario de Estado en el Deap&· 

cho de Instrncción Pública, 
JlariaM Vásquel:. 

Se autorila la erogacl611 de • 13.50 

Tegacigalpa, 3 de O<ft•bre de 1913. 

El Presiden'9 
ACUERDA: 

Ant.orizar la erogación de (f 13.50) \re
ce pesos cineeenta centavos que la Caja 

Nombrar Inspector 29 de la. Eficuela Nacional paprá á don San\ia¡ro Flores, 
Normal de Varones de esta capital al ae- por aa trabajo de alhallilerfa que ejecu
lior don Abraham Lópes, oon el sueldo t6 en una de las a"'1-jeu del edilicio 
ulgu&do en el presupuesto respectivo. - universitario. 
Comuníquese. La imputación 110 hará á la Partida 6•, 

BERTRAND. Capítulo VI, Ramo> de luatrucclón Pú-
El Secretario de Estado en el Despa- blica, del Preaupuesto General.-Comu· 

cho de Instrucción Pública, níquese. 

Jlariano Vásqu.,.. 

. S. nombra Ot!clal l• de la Biblioteca NaclGnal 
f. don ll&nuel Centeno Jl. 

'Tegucigalpa, 10 de octubre de 1918. 

BERTB..lND. 
El Secretario de Estado en el Delipa

cho de Instrucción Pública, 
1/ariano Váaques. 

Se aumenta i • !00.00 mensuales una aubvenclón 
No pudiendo continuar en el puesto -

·de Oficial 19 de la Bibliok>ca Nacional Tegucigalpa, 6 de OC$ubre de 1918. 
.don Abelardo Pineda, el Presidente El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar par& el desempello del refe
rido puesbo, 4 don Manuel Centeno M., 
oon el sueldo de ley. -Comun!qoeee. 

BERTRAND. 
El S~tario de Esta.do en el Deapa

<lbo de Instrucción Pública, 
Jtarúmo Vá"lu"'" 

ACUERDA: 
Aumentar '($ 200.00) doecientoe pesos 

mellloa.les, desde el 10 del corriente, la 
subvención decretada por el Congreso 
Nacional ' favor de la Escuela mixta cL& 
Illftncción,> establecida en esta capital 
por la aeliorita Cecilia Micheo. 

L& imputación se hari á la P.nida 6t, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucclón 1'6bli· 

Se nombra un profesor 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar profesor de Dibujo Lineal 

de la Escuela Normal de V a.rones de es
ta capital, al Profesor Erneato Divanna, 
con el sueldo asigna.do en el presupues
to respeetivo.--Oomuníquese. 

BERTR.AllD. 
El Secretario de Estado en el Deolpa

eho de Instruccióa Pública, 
K•l"iano y¿,,,_. 

Se nombra una prot.-111 

Tecacigalpa, 8 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar profesora del ter. Grado de 

la Escuela. Primaria anexa ' la Normal 
de Varones de esta capital á la seliorita 
Pe\rona Lagos, con el sueldo asignado en 
el presupuestorespectivo.-Comuníqoeee. 

BEBTIUND. 
El Secretario de ilstado en el Despa-. 

cho de Instrucción Pública, 
Mariano Vdsq,,.,,, 

Se nombra un ln•peotor 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar Inspector 3Q de la Escuela 

Normal de Varones de esta capital, al 
sellor Francisco Sánchez, coa el sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo. 
-COmuníquese. 

BERTKAND. 
El Secretario de Estado en el Deolpa

cho de Instrucci6n Pública, 
Ma,.,·a110 Ytb~. 
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Teeacigalpa, 8 de oc"1bre de 1918. 
KI Preaiden\e 

ACUERDA: 
Nombrar profesor de Teneduría de 

U'broa de la Escuela N orinal de V aro-
1111!8 ole esta eaphal, al ael!or Perito Mer
cUtil Luis Elvir con el sueldo uignado 
'.a 91 prenpuesk> respectivo. -COmanf-

B&JtT~ 

:Eli Becrew.rio de Estado en el Deepa 
clao de Instrucción P6bliea, 

.Jlariano v..._. 
lle nombra una proff911'8 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1918. 
Ílíi Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar profesora del 29 Grado de la 

ll'AiCDéia Primaria anexa ' la Normal de 

uignado en el preeu pueek> reapec8TO. 
-Comun1queee. 

BERTJUNI>. 
Bl Seezetario de Est.ado en el Despa

cho de I;,.trucción Pública, 
J{Miano Yáaquu. 

Se nombra un proteaor 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 11113. 
lill Presidente 

.LCUl!!RD.L: 
Nombrar profesor de Dibujo Natural 

de la Escuela Nonnal de Senoritas de es
ta ciudad, al aellOr Daniel Obando, con el 
BDeldo asignado en el presupuesto res · 
pectivo. -Comanfqaeee. 

BEBTJUND. 
El Secr8'&rio de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
.liarian3 Ydaqvt1. 

V-• de esta capital, 'la sellor!W. Pro- . TeguciplpTo, 8 de odubre de 1918. 
·i.ora Roa Salpdo quiell dnengU-' el El Presidente 
ll1NIWD ulgnado, en el preeu pueeto res- ACUBRDA: 
peetivo. -Comun1queae. Nombrar profesor de Teneduría de Li· 

llJ 8eereario de EsM.doB=~~a· broa, 29 ~o, de la Escuela ~ COmercio 
el! &e Inátraceló Plibll de esta ciudad, al ae!lor Perito Mercan\il 0 

n JIO:no Vdsques. Fernando A. Péres, con el •11;eldo asigna
do en el presupuesto respectivo. -Clomu· 

Se nombra UD proteoor 

r.fePcigalpa, 8 de odabre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
lllolnbrar profeeor de Geografía de 

Hoadaraa de la Escuela Normal de v .. 
renee de esta capital, al aellor Vida! Me
jfa, eoo el neldo ulgnado en el presa· 
pD811to r38pec~vo. -Coma11íquMe. 

BERTR .. urn. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de lnatracd6a Pública, 
Mariano Váaques. 

Se nombn. UD pro!eeor 

nfquese. 
BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

l{dritm0 V6sgwe1. 

Se autoriza la eropclón de 1 266.00 

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUEJUU: 

na! envegarl. aJ Direek>r de la Bib~ 
ea Nacional para que pague Jo que se 
adeuda por aabecripción ' Ju aigaiena 
publicacionee: 
1 ejemplar Cervantes, Don Quijo'8, to

mo VI, (Edición Cortejón) Paa. 211.•li 
1 ejemplar Charlevoi:s:, Hie

ria del Paraguay, tomos 
II y ID. (Coleceión de li
bros que tratan de Améri· 
ea) ........... .. 

1 ejemplar Cedulario. (Co-
lección 7& referida) ..... . 

1 subscripción de La Leet11· 
ra, por ali.o ............. . 

l subscripción ole La Eapa· 
!la Moderna, por allo ..... 

D.eli 

Sama ............. Ptu. 104.lli 
La imputación se hm 'la Pamda ~. 

Capitulo VI, Ramo de lnstruccióa Públi
ca, del Preeapaesto General. -Comuí1f-
4aeee. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deep.

cho de Instrucción P6blica, 
Jlorll.mtJ Ydaqva. 

Se nombra UD profeoor 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1918. 

El Presidente 
ACUEJIDA: 

Nombrar profesor del 49 Grado de la 
Escuela Primaria anua 'la Nonnal de 
Varones de esta capital. al PrafMOr 
Abraham Ochoa, con el He!ao asignado 
en el prssapaesto respectivo.-Comaní-
qaeae. 

.El Secretario de Estado en el Deep.
cho de Instrucción Pública, 

Mariaflo Vóaqueo. 

Se nombra un pm-. 

Autoriza~ la erogaei6n de ($ 255.00) 
doeeient.os cincuenta y cinco peeoe que 
la Caja Nacional p~ 4 la Agencia de 
J. Roeaner y Compall.ía en eeta ciudad, 
Por doscientos cincuenta pesos que el 10 
de mayo del corriente a!lo situó en León Tetrucigalpa, 10 de octubre de 1918. 

Tegaci~pa, 8 de octubre de 1918. de Nicaragua al bequiata'. Carlos Mu!loz, El Presidente 
El Preeidentecu . para la terminación de sus estudios pro· ACUBRDA: 

A ERDA. • na! . ,_ 
Nombrar profesor de Dibujo Natural feeio es ! por mneo P~ m ... , paga· ~ombrar Profesor de Pñctiea de Con· 

de la Bacaela Normal de Varónes esta- dOll en Co~to, po~ comis16n de traslado tabilidad de la Escuela de Comercio d& 
blecicl& en CoDiQagtlela, al ae!lor Daniel de la ~fenda. cantidad. . esta capital al aellor Perito Mel'C&lltil 
Obando, quien devengar' el sueldo asig- La imputación se har'' la P.artida 5~, Luis Elvír con el neldo asignado en el 

ado 1 ~- .....,.. Capitulo VI. Ramo de Instrucción Púbh· preanpueeto respectivo -Comuníquese 

Co
n enf e presupu-.... res,,-.ivo.- ea, del Presupuesto General.-Comuní· . . 

mun qusse. BERTBAND. 
BEJITIUND. queae. BEBTBANIJ. El Secretario de ~tado en el Desp .. · 

El Secretario de Estado en el Deepa· El Secretario de Estado en el Despa- cho de Instrucción Pública, 
cho de Instrucción Pública, ., cho de Instrucción Pública, ,.,ariano Vdaqut1. 

Mariano Vdsques. JI aria no V ti8qutz. 
Se nombra un profesor Se autoriza l& erogación de 1 U3 

Se autorir& la erogación de peoew 10U6 
Tegucigalpa, s de octubre de 11113. Tegucigalpa, 11 de octubre de 1913. 

El Presidente Tegucigalpa, 9 de octubre de 1913. El Presidente 
ACUERDA: El Presidente ACUERDA: 

Nombrar profesor de Teneduría de Li· ACUERDA: Autorizar Ja erogación de ($ 1.43) un 
broa. ter. ano, de la Escuela de Comer· Autorizar Ja erogación de(ptaa. 104.15) peso cuarenta y tree centavoa, que la 
cio de eáa ciudad, al ae!lor Perito Mer- ciento cuatro pesetas quince céntimos, ó Caja Nacional pagó ' José Marcial Me
eantil César Lópes Urquía, con el sueldo su equivalente en oro, que la Caja Nacio- ru por la traslación, del puerto de San 
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Lorenzo á esta ciarlad, de nna caja de li· 
bros par'& la flíbli°*9ca Nacional. 

La impn'""'ión se hará á la Partida Ot, 
Capítulo VI. Ramo de Insmiceión Públí· 
ea del Presupuesto Geoeral.-Comnnf· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secreta.río de Estado en el Despa· 

-cho de lnstracción Pública, 
Mariano V d8qu«. 

Se autoriza la erogación de 1 !.00 

Tegucigalpa, 11 de octubre de 11118. 
El Preeidenlie 

ACUll&DA: 
A.u\Orizar la erogaci6n de (1 2. 00) dos 

t><l8"8• que el Administrador de la Adua· 
ua de amapala. gastó en la \raalación 
.á San Salndor de cien pe80jl que le fue
.ron girados al bequista J. Antonie Irías 
por an pensión de agoato 'f septiembre 
.del corriente ano. 

La imputación se hará á la Partida 5•, 
·Capitulo VI, Ramo de Instrucción Pñ· 
blica del Presupuesto General.-Comu· 
níquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

oeho de Instrucción Públie&., 
Kariarw Váaquea. 

·se re."Uelre de conformidad una sollcltud 

REPUBLICA DE HONDtrKA 

de Honduras en Hamburgo gastó en 
proveer de ropa de invierno ' loa dos be
quistas q·1e hacen eetudioe profesionales 
en Suiza.. 

La imputación se barlf. 6 la Pa.rtida 5't, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Pú· 
blica del Presupuesto General.-COmu· 
nfqueee. 

BERTRAND. 
El Secretario de .Eat&.do en el Det!pa· 

cho de Ins,rucción Pública, 
Jlarüuw Vá.<quez. 

Se autorla la erogación de 1 11.6! 

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 21. 52) 
veintiún petros cincuenta y dos oen&avos, 
que la Caja Nacional entregari lf. la Di
rectora de la Escuela Normal de Sellori· 
tas de esta ciudad para que los invierta 
11n la compra de los úti!es que á conti· 
nuación se detallan: 
15 reglas de 5 varas de largo por tres 

pwlgadae de ancho y l pulgada 
de grueeo ....•.......•...•.• $ 2. 75 

2 reglas de li varas de largo Por 
dos p11Jgaa de ancho y U pul· 
gadaa de grueao.. . . . . . . . . . . . O. 75 

4 reglas de cinco varas de largo 
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1918. por tres pulgadas de a.ncho y 
Vista la solicitud presentada por Cri una de grueso....... . . . . •• • 1.W 

11anto Lizardo, mayor de edad, estudian l tablón de 5 varaa de largo por 
te y de este vecindario, contraída á pe- H pnlgadaa de grueao.... .. . l. 56 
d.ir que se le permita examinarse de las 8 tablaa de 5 varas de largo por 
materias correspondientes al 59 curso de t pulgadas de grae90 por U 
la Fa<:ultad de Jurisprudencia y Cien· pulgadas Je ancho............ 7 .00 
cias Pol!tieae en virtud de haberlas cur· 2 altajfaa de 5 varas da largo de 

Cia., de esta ciudad, por cuenta de don 
Victoriano Su'rez de Madrid. en pago 
de los libros remitidos al Ministerio de 
Instrueción Pública, conforme '"la sl· 
guiente factor'&: 
10 ejs. Cervant.es, Don Quijote (edición 

Cortejón,) tomo VI ..... Ptas. l!40. 00 
Franqueo y certificado de 

10 paquetes ............. . U.00 

Total. ......... Pw. 26'.00 
La imputación ae hará á la Partida 8", 

Capítulo VI, Ramo de Instrueción Pú· 
blica del Preeapuesto Generel.-t'l9m11-
níquese. 

BlilRTBAND. 

El Secretario de &tado en el Deep.
cbo de In&'1-ucción Pública, 

Jlariatit> f"ÓBqiU.I. 

Se nombra un Inspocfior 

Teguclg&.lpa, 16 de octubre de 1913. 

No pudiendo continuar en el puesto 
de Inspector 29 del instituw Nacional 
el senor Gregario Galo, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar para que desempeJ!e el refe
rido cargo al sen.or Alberto Sierra., con 
el aneldo asignado en el presupuesto 
respectivo. -COmnnlquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado ea el Despa
cho de Instrucción Públie&., 

Mariano VÓBqlu!a. 

Se llOlllbra un Portero 

Tegucigalpa, 16 de. ocwbre de 1913. 

El Preeiden'8 1&do por má de diez meses como lo 2i pulg&.das de ancho por U 
comprueba con las certificaciones exten· ~r11eso · ....... : ..••.......•.. 
elidas por los aenores Licenciados Eduar- 711bras de cl11vos, ii $ 0.37 cl• ... 
do J. Padilla, Miguel O. Busti!lo, Rie&.r· t libra polvo de caoba ...•.••.•. 
do Pineda y Doctor Ernesto Argueta. 2 líbras de col&., á·t 1.00 cada una 

l.50 ACUERDA: 
2.59 N D 

0. 50 ombr'&r "'ortero del Iustitu to N a.cio-
2 .OO nal, .con el 80eldo. del presupuesto r011-

Vi•to, asimismo, el informe favorable 2 Bisagras de tres pulgad.ae, á 
del sellor Decano de la Facultad. entes $O.te~ elu ......••..... 

Pl!Ctivo, á don Guillermo Herrera, quien 

0 . 87 d'.'8de ea!" f~a cesa en el. cargo de sii
l. OO viente l· de dicho establec1miento.-Co

munlquese. 
reterida; por tanto, el Presidente 1 cando.do ........ -............ . 

ACUERDA: 
Kesol ver de conformid&.d la expreso.da 

;¡olicitnd, autorizando al ae!l.or Decano 
.de la Facultad de Jurisprudencia y Cien· 
. cías Po!lticas par&. que, de acuerdo con 
las prescrJpcior·~ reglam.en\arias, man
de practic&.r los exámenes pedidos por el 

, M!l!Or Lizardo.-Comunlquese. 
BERTRAND. 

F.: Secret•rio de Estado en el Despa.· 
. ch•:- d"' ln.;.truecióa Pública, 

Ma.r·iano f"dsquez, 

Se autoriia la eroga.ción de a 60.00 

Tegucigalpa. l~ de C>etubre de 1913 
E! Preside~te 

ACC'l!BD~\ : 

Autorizar I• erogación de (1 60.00) se· 
-secta peeoe oro, que el <Jónoul General 

---
Suma ............ S 21.52 

La imputación se hará á la Partida 5t, 
Sección I, Capftwo IV, Ramo de Ins· 
trucción Pública del Presupuesto Gene
raJ..-Comunfquese. 

BBRTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa.· 

bo de Instrucción Públie&., 
Mariano Váleuez. 

Se autoriza la erogación de 2M pesetas 

BERTRAND. 

El Secretario de E•t.do en el Despa
cho de Inetrueeión Público., 

Miiria.tw Vdaqt¡e& • 

Se nombra un a.l1Yiente 

Te¡ucig&.lpa. 1 i de octubre de 1913. 

El Preaidente 

ACUERDA: 

Nombrar ~irviente l~del Instituto N.-
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1913. cional ' Camilo Castro, con el aneldo 
El Presidente asigna.do eo el presupuesto respectivo. 

ACUllllDA: -COmunfquese. 
Autorizar la eroge.ción de ( 264 Ptas.) BERTllAND. 

doscientas sesenta y cuatro pesetas 6 su 1 El Secretario de Est1.do en el Despa~ 
equiv•lente en oro que la Ca.ji. Nacional cho de Instrucción Públie&., 
entregar& á los senores Santoo Soto y¡ M.a · ,.,.. 

rian.o , (U(/TteZ• 
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Se autorls& la erogación de 111.00 

Tegucig&lpa, 17 de octubre de 1913. 

El Pres1dente 
ACUERDA: 

Aat.orizar la erogación de <• %4. 00) 
veinticuatro pesos que Ja Caja Nacional 
entregará al Director de la Escuela Nor
mal de Varones de esta capital para que 
J~nvierta en la adquisición de Jos libl'Oll 
de texto que necesita el alumno Ignacio 
Baeso h., aegón el siguiente detalle: 
1 ejemplar Psicología por Com-

rayré ........•........•.... t 4.00 
1 ejemplar Gramática Castellana 

por Isaaa.. .. .. ... . . . . . . . . . . 4.00 
1 ejemplar Fisiología é Higiene 

por Laso Arriaga ........... . 
1 ejemplar Algebra por Cortásar 
1 ejemplar Hist.oria Natural por 

Ribera Gómez ............... . 
CuadernOlf de copias y dictados 

3.00 
4.00 

8.00 
1.00 

Suma ................ $ 24.00 
La imputación se hará á la Partida 6'!', 

Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi· 
ea del Presupuesto General.-Comoní· 
quese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano VáslJU"'. 

Se nombra un prof8IO? 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 
No padiendo continuar como Profesor 

de la clase de Lógica de la. Escuela N or
mal de varones de esta capital el senor 
Salatiel Rosales, el Preeidente 

ACUERDA: 

Nombrar para qae 1>irva la referida 
asigno.tora al senM Joeé Craz Sologais· 
t.o~ con el sueldo a•ignado en el Presu
paeeto respectivo.-COmuníquese. 

BERTR&ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
>0ho de Instrucción Pública, 

Mariano Vd•que:. 

Se nombran dos profesoras 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 
No pudiendo continuar como profesor 

-de Dibujo de Ja Escuela de Párvulos de 
esta ciadaddon Nicolóa Urquieta, el Pre 
·Bidente 

ACUERDA: 

SellClmbrallll& proteoora 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 
No pudiendo continuar como Profesor 

de Teneduría de Libl'Oll de Ja F.scnela 
Normal de Senoritas de - ciudad el 
Lieeneiado don Oet&vio A. Mazier, el 
Presidente 

.&CUEJlD.&: 

Nombrar para que sirva Ja expresada 
asignatura á la aenorita Profesora Ama
lia Samayoa Agnilar, :con el sueldo asig
nado en el preaupaest.o reapectivo.-Co
maníquese. 

BEllTBAND. 

El Secretario de Eatado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásqu<1. 

Se autoriza !& erogación de z. 58" 

Tegacigalpa, 20 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación de (E 58) cin

cuenta. y ocho libras esterlinas, ó su equi
valente en moneda de plata, que Ja Caja 
Nacional pagará al senor Alfonso Drex · 
lar por libros pedidos á Santiago de Chi
le, por cuenta del Estado, y qae han sido 
racibidos en el Ministerio de Instrucción 
Pública de conformidad con la siguiente 
factura: 
lW Colecciones del libro de Parraguaz, 

Cantos Escolares, en 7 cua-
dern<111, ................... .t: 52 .10. O 

29 paquetes certificados. -
Franqueo ............. . 5.10.0 

Net.o ......... . E 58. O.O 
La imputación se hará á Ja Pa.rtida 3•, 

Capítulo VI, Gaatoa Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Ge
neral.-COmun!quese. 

lJERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mln"Úlno Váaquez. 

Se nombran doo profesores 

Tegucig&lpa, 20 de octubre de 1913. 

No pudiendo continuar en el servicio 
de las clase& de Cutellano 2'I curso, Tra
bajo Manual y Moral y Urbanidad del 
Colegio y Sección Normal <La Fraterni
dad> de Ju ti cal pa el senor Profesor J. 
Inocente Orellana, el Presidente 

ACUBRDA: 

Se re.Jehe de conformidad una oollclWd 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 
Vista Ja solicitad presentada á eaa 

Secretarla de Enado por el senor Carloa . 
Laínes E., soltero, mayor de edad y ole 
este vecindario, como apoderado eapeeial 
del aenor James Manley Harry, ma70r 
de edad, ehrdadaao de los EstadOB Uni
dos de Norte América y residente en La. 
Ceiba, en la cual pide qae se incorpore 
f. sa repreeentadoen la Facaltad de Cien·· 
ciaa de esta República, en virtud del \í
talo de Bachiller de CienciM en Ingenie
ría, que con fecha 31 de mayo de mil no
vecientos once le estendió la Universidad 
de Alabama, EstadOB Uaidoe de Norte 
América; y t.omando en cuenta las ineor
poracioneo de profesionales qae ree!pro
eamente se han verificado en aquella y 
esta Nación, lo mismo que las oonclaaio
nes de la 2t Conferencia Pan Americana. 
que en 1002 se celebró en Méjico, J.u caa
Jes se refieren á la equivalencia de tf\u
Jos expedidos en los Esladoa rep.-ta
dos en aquella, siendo Honduras y &t&
dos U nidos dos de ellos. 

Considerando: qne el peticiona.río ha. 
exhibido debidamente legalizado el título 
de qae se ha. hecho referencia; por la.nto: 
el Preeidente, 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la expresada 
solicitad. -Comaníqaese. 

BBRTJUND. 

El Secretario de Estado en el Delp .. 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano VtÑqU<I. 

Se autol"iza la erogación de 1 80.19. oro 

Tegucigalpa, 21 de octubre. de t9U,. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 80.19> 
ochenta pesos diez y na-eve centavos, oro 
americano, que la Caja Nacional pagad 
á don Alfonso Drexler por libros pedidoa 
por cuenta del Estado y recibidoe en el 
Mini•terio de Instrucción Pública de OOll• 
formidad con la aigniente faetara: 
50 ejemplares de Appleton, Economía 

Doméstica, á S 1.50 cada ana .. $ 75.00 
18 paquetea certificados. Porte d.e 

correo........ . . . . . . . . . 5.19 

Suma... .. .. .. . ... $ 80.ti. 

Nombrar para que sirvt.n la referida 
aeignatura á las aenoritas Profesoriu 
Cristin"' Medina y Julia Moreira i;on el 
sueldo de($ 15 00) quince pe~o• mensua
les cada una, quedando así dividida la 
asignación senalada en el pres u puesto de 
gastos respeetivo.-COmunfquese. 

Nombrar para que desempene las dos 
primeras asigna.turas al &enor Profeaor 
Abe! García Cálix y la última al de 
igual título don Celestino Canales, quie
nes devenl!'arán el sn.,ldo asignado en el 
presupuesto respectivo desde el 19 del 
corriente mes, fecha en que se hicieron 
cargo de las referidas asignaturas. -Co· 
manfquese. 

La imputación se hará á la Partida 3•, 
Capítulo VI, Gastos Di v~raos, Ramo de 
Instrucción Pública del Preoupaesto Ge
neral.-Comuníquese. 

BERTB&ND. 

El Secretario de Estado en el Delsp&
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásques. 

se resuelYe de conformida.d un• 10lleJtud 

Tegucigalpa, de 21 octubre de 1911>. 
Vista Ja solicitud pr""8ntada por Sim6A 

Reyes J. mayor de edad, estadlaate y 
de este vecindario. contraída ' pedir q-

BEBTRA!m. 

El Secretario de Estado en el, .Despa.
·cbo de Instrucción Pública.. 

Mariano Y á8qun. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepacbo 
de Instrucción Póbliea. 

Jlariano l ásquea. 
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REPUBLICA DE HONDÚRAS 

• • d l ·•· · aen•·do en la "'-·ni•-~ de CienciM de para i.eelaa, todOI para ir.6qulnu de ..,rlblr. w le per1111ta>0:ammuse e u m~r1u ,. ,. "" _.. N6mero 118.819, que toé reglattr.da por la ml&-
toiJllipoDdftm'81 al 50 C11l'80 de la Facul- 111\a República, en vinud del titulo de ma Oficina de Patentee del Imperld A.lemAD el 
tad de Jarlspra4encia 7 Ciencia& Poli\!· BIMlbiller de Ciencias en Ingeniería qae M de octubre de 1908, -· como la ant&
Cla en vinvd de haberla& curMdo por con fecha 4 de junio de 1912 le extendió tenor, en la palabra CONTINENTAL, que i. 
mú de diez m-. como Jo oompraeba el Inati\a\O Tecnológico de Maaaachu- referida ooeled~d - en la fabricación 1 el oo
- laa oertlfleaciones enendldaa por loe setta Estados Unidos de Norte Améri- merclo de m.tqwnas de escribir, comblnadaa. 

, . ' • con máqoJnas adJelonadoru, calculadoras con 
aellorea Lieenciadoe An\Onlo R. Reina, ca; y U.mando en cuenta Ju incorpora- sin -nlamo de eacrlblr mAqulnas para oo-
B. Saazo Amaya, Ricardo Pineda Y Doc- clones de profesinnales que reciproca· f008r las eartu en los sob~ aparatos para sa
lar Ernesto A11fUeW.. men\e se han verillcado en aquella 1 es· car punta t loo lli.plces, má.Qulnaa para eacrlblr 

Viato, aaimismo. el infonne favorable ta Nación, lo misdlo que laa eonclusio comblnadu con transportadores de sobres, o.pe,. 
del sel!or Decano de la F&e11l\ad an\ee nes de la ~Conferencia Pan-Americe· ro.too paro. Imprimir dlreceloneo, máqulnu para 

• n"" M . .. entintar clnl:all, -rloa J reglu de eáleu)D. 
referida, por tanw, el Pre81dente na, que en ¡...,. se celebró en e¡100, 

1
máqutnasencuadernadoraa.-Námero 131_447, 

ACUERDA: Jaa cuales se refieren jL la equivalencia que rué reglatrada par la Ollelna de Patenteo 
Resol r de conformidad la ex'presada de títulos expedidqs en los Estados re- del Imperio Alemtn el :io de diciembre de 1909, 

.....;ft'ó ve \<>rizando al seflor Decano de presentados en aquélla, siendo Hondo- conafste en la palabra W A1'DEBER 7 es usa<Ja 
..-...1 n, au . E tad u · d d d ll por dicho. sociedad en la fabrlllación 1 el oomer-
1.a Facultad de Jurisprudencia Y Ciencias r~~ ."d oed nt os 

1
°s ~ ~ 08

'. h cio de veloclpedos, motoolcletáa, herramlentu 
Politices Plll'& que, de acuerdo con las '-".'°:"' era~ o: c¡ue e pe~icionario ª y mAqulnu de 01Criblr ccn una dlveraidad de 
prescripciones regle.mentarlas, mt.11de exh1b1do debidamente legalizado el \ita· aecesorioo 1 comblnaelones para dichas mli.Qul
praolic&rlos e:dmenes solieit&dos por el lo de que se ha hecho referencia, por naa de eocrlblr, sellos Impresores 1 almohadillu --A Be"e& J. -Comunfqoe&e. tanto, el Presidente para Jos mismos, aparatos nncJedoreo autoJDá. 
_.,r # tlcoa, aparatos automttlcoo pal'& marear tlem-

BBRTBAND. ACUERDA: po determinado, aparo.too de comprobación del 
El Secretario de :Estado en el Del!lpa· Resolver de conformid&d la expresada trabr.jo Y partes constltutlvu de 1>0daa lu JDá. 

e)iO de Ina\rucelóe Pública solicitud.-Comuníquese. quinas, Lo que se pone en conoolmlento del 
' pábllco paro. loo fines de ley.-Tegucigalpa. lli 

Jlariano Y.úquu. BBRTKAND. de enero de 19U. 
--- El Secretario de Estado en el Despa- H. B. Bos.ua. 

se reouelve de conformidad una solicitud eho de lnatrucclón Pública, 

'l'egacigalpa, 22 de octubre de 1918. 

Vista la eolioitad presentada por Ce!· 
80 Tróelles mayor de edad, estudiante y 

.lfariaM Vásque•. El lnfrascrlt.o, Registrador de la Propiedad 

"""""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""' I del departamento de Colón, hace ·saber: que el 

A.VISOS 
de elite vecindario, contraída' pedir que -
88 Je -permita examinarse de las mate· El lnfrascrlt.o, Sooreto.rlo de Estado en el Des
ria& correspondiente& al 59 cuno de la pacho de Fomento, Obras Ptlbllcaa y Agrlcul
Facultad de Jarl#pudencia y Ciencias tura, ho.ce saber: que con fecha dos del mes co
Polft;íClllS en virt11d de haberlas cursado rrlente, se presentó á su Despo.cbo el Dr. don 

BenJamln Douglas Gullbert, como apoderado 
dnrante diez m-, como lo comprueba de la Dorotb;r Dodd Shae CJQ, soeiedad que ti•· 
clln Ju ·cett.1ftcaciones extendidas por loe ne su domicilio y la ubicación de sus negocios 
aelk)l'ell LicellciadOB Eduardo J. Padilla, en la dudad de Bost.on, Massachussets, :Estados 
Miguel O. Busfülo, F. Uclée y Doctores Unidos de América, pidiendo el registro y d .. 

Qoint.ín Aguilar 1 Marcial Salgado. ~: ::1:: .. m:::.,":,~= .q:nco:;:1: 
V111\o, aeimíatno, el informe favorable que dicha sociedad usa, !mprm'.iéndola en la 

del aétlor Decano de la F!Mlnltad, por suela de los zapatos ó botas de su tabrlco.clón, 
tanto, el Preaiden\c lo mismo que en las etiquetas ó cartones que 

ACUEBDA: 

selior losé Lino lllejfa, ha presentado el dJa de 
hOJ, t 1118 ocho de I& mallan&, para su registro, 
la primera copla de una escritura otorgada el 
cuatro de Junio de est.eallo, ant.e el Juez der.. 
tru de est.e dep&rtamento y Notarlo Pábllco, 
por mlm.t.erlo de l& ley, Licenciado don Juan 
E. Zela.ya, en la cual consta que dolÍ.a Jerónima. 
Urblna vende al sel!or José Lino M:eJlr., por l& 
súma de tn>tnta y treo pet!08 oolea, UD solo.r de 
su propiedad, situado en el barrio de El N..,..n
Ja.l, de esta ciudad, de treinta y tres var&S de 
frente por veinticinco de fondo, tenJendo por 
limites: al Norte, con casa y solar de la selloro. 
Nr.rclfla Trlmtnlo; al Sur, casa Y·BOl&r de don 
Manuel Acoota; a.l Est.e, casa y solar de don B&
alllo Murlllo, calle de por medio; y a.l Oéste, 
con BOiar ba.ldfo de Hermeneglldo Urblna. Y 
no habiendo antecMente Inscrito, se ~saber 
al pdbllco para los efect.os legales.-Truj!llo, g 
de ligost.o de 1913. 

JUAN E. ZBLAYA. 

Ro.món Alcerro Castro. Registrador de la. 

Resolvu de conformidad la expresada 
petición, auk>rizando al se1!or Decano de 
h. ;Facultad de Jurisprudencia y Cien· 
CiM Políticas para que, de acuerdo con 
laa tm!ICrlpcionea reglamentarías, man
de practicar los exlf.menes aollcitadOll 
por el sel!nr Tróehez. -Comuníquese. 

contienen la mereanc.la. Eeta muca de f'brl· 
ca tué reglatrada por la Oficina de Pat.enteo de 
los Eet&dos Unidos, el 29 de agost.o de 1905, br.jo 
el n6mero '6.869. Lo que se pano en conocl
mlent.o del p6blico para los fines de ley.-Te
¡¡uclgalpa, 10 de enero de 1914. Propiedad de est.e depo.rtament.o, hace sabe" 

KANUBL S. LóPBz. que boy, á las tres de la tarde, le ha sido pr&o 
--------·-------- sentad& la primera copio. de una escritura pd· 

El lntrascrito1 Secretarlo de :Estado en el Des- bllca autorizada por el selior Juez de Par. de 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul- Minas de Oro, el veintidós de octubre dltlmo, 

BERTBAND. tura, hace saber: que en esta fecha se h& pre. en Ja cual consta que la Kunlclpalld&d de aquel 
El Secretario de Estado en el Despa· sentado á su Ileapaobo el Doctor don B. D. pueblo, por medio del Alcalde y Slndlco de la. 

Gullbert, como apoderado de loa selioreo Wan- mismo. Corpora.clón, y previa aut.orlzaclón del 
ebo de lnatrncci6n Pliblica, derer Wo.rkevorm Wlnldheter & Jaenlcke Ak· Concejo Departamenta.l, vende á don Joe4 C.. 

Mariano Váaqu... tlengesellllChaft, ooeledad que tiene su domlct· rrat.o, por l& suma de oshenta pesos, una caaa 
--- llo y la ublcaclón de sus negocios en Schonanb de baho.reque, cubierta de tejaa, de seis v....,. 

Se re11ue1'e de confo?1Dldad una solicitud Chernnltz, Alemania, pidiendo el registro 1 de- de largo por cinco y media. de ancho, con UD 

- ¡Mlaito de las marcu de fábrica algaJentes: ml- cor,..Sor al Sureste, de dos vuas y medl& de 
Tegucigalpa, 24 de octubre de 1913. mero 110.281, que tué registrad& el 11 de octu- aneho, y un solar de cinco y tres eu&rtas varaa 
Viaia la aolici"1d presentada lf. ee- bre de 1908 par lo. Oficina de Patentes del Im· al Suroest.e, por nueve varas al Sureste, for-

perlo Alemán, consiste en la palabro. CONTI. mando 11n ángulo obtuso, situado en el b&rrl<> 
ta Secre\arlr. de F.etado por el señor Se- NENTAL, que dleb& socled&d usa en la fabrl· de El C&IV&rio, de Klnas de Oro, dentro de ¡.,. 
rr.pio Hernúidaa y Hernlf.ndez, mayor caclón y el comercio de máqulnu de eocribir y lfmltes siguientes: al Oriente, casa y solar de 
de edad, eaaado, abocado 1 deestAI vecin· !11181t1CeSOrloo, siempre que éstos no l8&ll de go- Juan Fr&nclsco Ztlnlga, co.lle de por medio; poi" 
etario, como apoderado especial del se- ma, m .... para mAqulnas de escribir, muebles, el Poniente, casa de Isidoro Cáceres S&rmlen-
110r A-pito Sal-d yor d edad armarlos, porta-pe.peles, plo.caa de asiento, ta- to. calle de par medio; por el Norte, caas,de 

,,_ '."- º• ma e • ¡ P"* prctectoraa, artlculoo de cartón, pinceles Albert.o Zdn!ga y José Cerrat.o: y por el Sllr, 
bondurel!o 1 residente en Tela, en la' desempalvadoreo. cintas entintadoru, cepllloa, calle de por medio, casa de don Marcial sanclo' 
cual pide que se le incorpore ' su repre- ¡patronea para borrar, riarda-teclu, ootonea val. Esta casa la mandó coDstrulr la Munid-
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palldad mencionad&, hace mio de quince &llos. 
Lo qllf' ee publlc& para loe finee del anieulo 
:.mdel Qldlgoetvll.-Coma,raeua. 20 dadl
dembn de->19U. 

CRNTRO AllERICA 

Comayagüel& i don Clprlallo Ve!Mq-, el ole. 
te do 1ept1embre de o¡ll ochocientos ochenta 1 
clnoo, aeg11n CODlta en la certlllclclón munlcl
p&l del acta respeetha, exten<Ud& por el Bec,.,. 

B. ALCJDmO C. tarlo de dicha •un1c1pa11d&d, e1 ~torce de "°' 
-----------------:-: vlembre delmlamo&llo. Otroquemldevelntl-

hM de -.a lalpdo; por el Oriente, - I& 
mlslna huerta; 1 al Ponlenl;e, eu& de 1oH Cla
pertino ll&lpdo, Galle Beal de - .,...... Jlo 

i.tlendo --to. -- -pera Jos ef- del artltulo 2..m del OMlso 
Chfl.-Teguclgalp&, 3deenerode1914. 

TIIOTBO Clmmroe Z. El lnfruerlto, Registrador de la Propiedad cinco varas de :N orto i Sur por cincuenta de 
·del departamento, pace saber: que el Llcencl• Oriente & Ponlanl;e, y fu6 comprado por don Cl
do don Emilio Huler. como apoderado general prlano Velúquez & don Crlsanto Canlzaleo, ..,. lll lnfrucrlto, Beglftrador de Ja Propitdlll 
da ¡08 herederos de don Clprlano V e)jaqnez, ha gtln colllta en e&elttura &atad.- - el luez de del de~t.o, hace l&ber: que ·el ~ 
preeentado á este Registro, la primera copla de Pu de !& Villa de Concepclóa, el oela de mano de don Teólllo <»-roo ba preoant&do, pu;a .,. 
una escritura otorgad& en Comayagiiel& el miJ ochocientos ochenta J aels. Oliro que mide lnocrtpclón la primer& copla de 1lD& ~ 
quince de noTlembre último, ante el luez de velDtlclnco varu de Norte '8ur por clDcuanta ot;grpda..; - ciudad el velotltn!a de di
Paz de Jo Criminal, Licenciado GonZ&lo S. Se- de Oriente i Poniente. Y tu• eemprado por don elembre del &llo puad<>, anw el luez 19 de Le
quelroo, por la cual el Dr. Carlos Cruz Velás- Clpr!&Do Velúque< i don Bom&e López, 118116n t?u de lo Crlmln&I. por la cual d<JGa li'lcola¡& 
quez hace ceelón de sus derechoo heredltarloe COllSta en eocrltura au'°<lzada por el Juez de Jl&awona Flalloe vende &1 preaen-, f!ll .in 
.,. J& mortual de au padre dcm Clprlano Velie Paz de Ja Villa de Coacepclóo, el sola de mano 8lloclentoo - plata, entre o-, .,. pe¡.. 
quez, ásusharm&noo Maria J'ulfaHulmln& Y de mil ochocientos -•Y aela. Otro que sl6noltaenelluprdeLaLlgunadel~, 
J'uan 1086 Clprlano Veliequez, por el precio de mida doce varu de Norte & S..r por cl.ncuel!ta compreadlda en loo tenenoe de Y~ de. 
cincuenta mil pesos plata, los qua confiesa h,... de Oriente l. Ponlanw, y fué comprado por don esta Jurlsdleclón mWúclp&l, conn..nt.e, P9!"> 
ber recibido de dalla Julia B. v. de Veliequez, Clprlano Veliequez A la Hunlclp&lldad de Co- mio ó menos, de aeaenta mN!unu de eúl!D

·quien compareció como representante legal de m&J&giiela, el oe~o de muzo de mil ocJtoclen- l16n, cereada 000 JJi&dera, piedra y barranco, 
sus menores hijos legítimos, los ya menciona- too ochenta y seis, llO(dn consta en la cer'1fic• ""1tlv&d& con zacate a.rttild&l, y linda: al Mor
-dos compradores. en cuyo titulo aparecen los clón del acta respectiva, extendida por el Se· te, poaeelón de Jesds Godoy; al Occidente, coa. 
siguientes bienes sin antecedente Inscrito, cretarlo de dicha Municipalidad, el mismo día. propiedad dé Norberto Gonzilez y Baalllo Gar
unos, y otros que, por encontrarse en la actua- Y otro que mide cinco varas, poco más ó me- cía; al Sur, con la quebrada de El Zapo:tulo J 
lidad unidos, una. parte lo tienen Y otra no.- nos, y fuá vendido por la Mubleipalidad de la terreno de Santa Ana; y al Oriente, con poae
a) un solar, sito en el alngulo Sureste, formado Villa df, Concepción A don Clprlano Veliequez, slón de Antonio Ramón López y Amella M&r
por la t.ercera. avenida y la cuarta. ea.lle de la el catorce de mayo de mil oohoclent.os noventa, tinez. y no habiendo antecedente tnsei:ttio, ea 
ciudad de Comay&giiela, de veintinueve varas segtln consta en la certificación de la respectl- hace saber al pdbllco para los etectoa. dfl ar
de Norte A Sur por ocho y media de Oriente A va acta, extendida por el Secretarlo de dicha tfeulo 2.322 del Código C!vll.-Teguclg&l~ 5 
Poniente, habiendo en él una casa de adobes, Municipalidad, el día slgulente.-e) Un solar el. de enero de 1914. 
cubierta de teja, compuesta de varias piezas, tuad.o en la avenida ntimero segundo, de la efu. TmOTBO CuIBINos Z. 
todo lo cual tiene por limites: al Norte, me- dad de Oomayagüela, que mide veJntJcineo va-
dia.ndo la. cuarta. calle, casa. Y solar que fueron ras ocho pulgadas de Nort.e' Sur por cuarenta El Infrascrito, Registrador de _Ja Propledad 
de don Jos6 Maria Kldence y hoy pertenecen á y una y media varas de Este A Oeste, habiendo del departamento, baca saber: que el Lleeuia
-doft.a Merenclana. Rivera; a.1 Sur, solares que en él un tapial, y siendo sus limites: al Norte, do don Plutarco Mufloz p1'8881lta.hoy, áluonoe 
fueron del pueblo Y de don Luis Argueta, he.- mediando la primera avenida, solar que fué de a. m., la primera copla de una eseri~ otor~ 
hiendo hoy en ellos casa de don Tomie Alonzo don Juan Aquino, y habiendo en él una casa, gad& en Comayagiiela el ocbo de dlcl!l1Dbre \fel 
Gonzilez; al Este, ~• Y solar que fueron de que pertenece hoy á don J. 'Erneeto Dlvanna; n asad ante el Notarlo don Guillermo&. 
·-dofia. Máxima Velásquez, y hoy son de loe ~e- al Sur, solar de dofta Maria de Landa; al Est.e, ~l~oPG., .;,~la cual Franclsco Hemindel ven
rederos de don Clprlano del mismo apellldo, Y Ja calle del rfo; y al Oeste, la plaza de Guacerl- d á Ped 

0 
Katnte en velntlclnoo -. un 

al Oeste, mediando I& tercera avenid&, casa que que. El tapial fué construido por don Cipria- ~trero ~ labran..: que mide, próxlmalll8Qte, 
fu6 de don Martín Sosa 1 hoy pertenece ' don no Veliequez, Y 6ste adquirió el aol&r por com- tres cuartos de manzana, elto en el lupr .¡¡,.. 
}{lguel Vega. Don Ciprlano Veliequez edificó pra hecha.A don Román Aquino, segtln consta mado ~11,> en el Cerro de Hule, &Idea de 
la eua y hubo el solar por donación que de él en escritura autorizada el siete de mayo de mil LI 6n 

1 
rladleclón de S&nta Ana, en eote de

le hizo su sellora madre dolla Máxima Velás- ochocientos ochenta y elete, por el Juez de Paz ...;:...;.:to, y linda: al Norte, labranza de Sl
quez.-b) Un solar situad°. anl la prlmlmedera calle de Comayagiiela; y-d) Urlsdln terrelónodaltuComado en ineón Romero; al Sur, l& de Saturnina AvUa; 
de I& ciudad de Comayague a. que • par- la vega de El C&rrlz&l, Ju ce n e ªY"" al Este, la del expresado Romero; y al Ou.te. 
tiendo de su 11.ngulo Suroeste. eltuado sobre di- güela, que mide treaclentas varas de Norte á Jo de Pablo Crua. y no habiendo ~ta 
cba calle, de Sur 4 Norte, ciento cusrente va- Sur por cien varas de Este á Oeste, está acota- lnaerlto, 

80 
hace saber al pdbllco para loe etec

ras, colindando con propiedades de don Santos do con cerca de piedra. 7 llnda: al Norte, con tos del articulo 2.322 del Código C!vll.-Teeu-
Soto; de aqul. hacia el Este, ochentldós varas, terreno de don Felipe Estrada; al Sur, con el clg&l 

6 
de eoero de 

19
H. 

colindando con I& margen Izquierda del Río Rlo Grande; &1 Oriente, con terreno de lllildmo pe, TIIOTBO CBIBDi'OI z. 
·Grande; de &qui, hacia el Norte, clncuentls61s Flores y terreno que pertenecl6idon J. Hulloz 
varas1 colindando con una hortaliza de don Pe- Hend.ndez, y es hoy del Estado; y al Ponlent.e, -----------------
dro Reina, celle de )l<>r medio; de aqul. hacia el con el Río Grande. Don Clprlano Veliequez El Infrascrito, negistrador de la Propiedad 
Oeste, treinta varas, colind&ndo con cas& de Miqutrló este t,erreno par compra hecha i don del departamento, hace saber: que el Llceneta
'don Santos Soto; de aquí, hacia el Norte, ochen- Vicente Valladares. Y no habiendo antece- do don Sebastlán Garcla presenta, para su lns-
1;1.cua.tro varas, eollnda.ndo con la misma caaa dente inscrito, se hace saber al pdblieo p&r& ertpetón, la primera copia de una eeerltüra 
de don Santos Soto; Y de aqul, hacia el Oeste, loa efectos del artículo 2.322 del Código Civil.- otorgad& en esta ciudad el ocho de diciembre 
clncuentldós varas. hasta llegar al punt.(> de Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1913. del &llo pasado, ante el Notarlo Pdbllco Llcen-
partlda, y colindando con la Plaza de Armas, GONZALO 8. SllQUEI'BOI!. ciado don J'oe6 llldaleclo López, por la "11&1 
calle primera de por medio. Eote predio, que dolla Clara López de Garcla vende i Benito 
,está todo cerrado por tapiales y por las p&redes ------------------¡ Am&dor, en cuarenta pesos, un pedazo de terr&
de la casa del sellar Soto, es el conjunto de los El Infrascrito, Registrador de la Propiedad, 00 situado en el casorio de Santa Elena, de 1& 
'Siguientes solares: uno, que mide treintleinco ha.ce saber: que el Licenciado don Coronad.o &Jdea de Jacaleapa, en esta Jurlsdtoeión, el eu&J 
va.ras en cuadro, y fué compr&do por don Ci- Garcfa presenta hoy, para su iDBCrtpctón, la tiene de tres ' cuatro manzanas de extenetón, 
prlano Veliequez á don Inocente Roque, oegdn primera copla de una escritura pdbllca autor!· cercado de barranco y natural, y linda: por el 
consta en un documento privado, otorgado por zada. por el Juez de Paz de Valle de Angeles, Norte y Poniente, con potrero de Ant.onlo Ló-
éste el veintidós de enero de mil ochocientos Anaelmo Irías, el vetnt.e y dos de mayo de mtl pei; por el Sur, con casa del otiorgant.e Am..,. 
ochenta y cinco; habiendo en él una casita de novecientos seis, por la cual Santiago Godoy dor; y por el Bate, con la casa de Eacuel&. Y 
bahareque, cubierta de t.eja y dos cocinitas de Garefa vende á Pedro Flgueroa Martfnez, una no habiendo antecedente inscrito, se hace •bar 
teja de la misma construcción, la eaalta mide ca.sa atta en el pueblo referido, de ocho varas al pdblteo para los efectos del artículo Z.322del 
catorce varas de Norte á Sur y seis Y cinco de de largo por siete de ancho, con un caedizo &I Código Civll.-Teguclg&lpa, 8 da enero de 1914. 
Oriente 4 PonJente, por componerse de dOIS pfe- lado Oriente, de cuatro varas de ancho, Y una TxxOTBO ÜHIBDJ08 z. 
zas de 4lstinto Uteho1 J t&nto dtchaa eaalt&s cocina de cuatro varas en cuadro, construida ----------------
como las cocinitas fueron compradas por el se- en un solar de diez y nueve varas de Oriente 11. 

nor \"eláaquez al seD.or Roque, en la escritura Poniente; de Sur' Norte, por el lado Oriente, 
que a.qui se cita. Otro que mide den varaa de stete van.s, 1 ocho por el Poniente, limitado: 
Norte i Sur por treinta 1 cinco de Oriente i por el Norte, casa y huerta de Alberto Smltb 

.Pon11nts, y fu6 cedido por la )(unlclp&lldad de por el Sur, cua de Juan Sal¡ado 1 huerta que 

El lnfrucrlto, Beglatrador de la Propiedad 
del depertamento, baca l&ber: que el Ll<Blda
do don 8ebastl&n Garcla ha preeentldo. para 
ou llllcrlpclón, la primera copla de UD&~ 
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vaJondo en mil doaclentoe noventa Y 1eis pesos, 
1 tiene por Jhnites: al Norte, Sur Y Oeste, te. 
rrenos n&clonr.les; y r.l Este, propiedad del se
tier Porter, antes de don Adrián Carón. Lo 
que se publica para Jos fines de ley.-San P .. 
dro Sula, 6 de enero de 1914. 

FRANCISCO J. AL VARADO. 

'ª"' ot.orgada en - ciudad el cuatro del mes 
en cuno, uate el Notarlo Licenciado José In· 
dak!clo LópeJ, por la cual don Luls 1 Edll&l'do 
Alvarei venden á Luis Garcla, en cien -. 
una. posesión en el lugar llamado El Incienso, 
de la. montan.a de A1..&Cua.lpa., de esta. jurisdic
ción· parte de dicha posesión es labranza Y el 
~ es monte; tiene una. exmmión de dos -----------------
m&nz•n1s, poco más ó menos, está cercad.a con 
madera., y linda: por el Norte, con poeesión de 
Maria del Rosario Durón de García; por el Sur, 
con poeesión de don Bias García, quedando de 
por medio el rfo de Tatumbla~ por el Este, con 
posesión de Clrlaco :Martlnei y el lugar l!&m&
do cEl Mal Pa.ís;1o y por el Oeste1 con posesión 
de José Barrlentos, quedando de por medio el 
rfo citado. Y no habiendo antecedente inscri
t.o, se hace saber al ptlbllco para Jos erect.os del 
articulo 2.322 del Código Clvll.-Teguclgalpa, B 
de enero de 1914. 

TnlOTBO Cllm1NOS Z. t 

El lnfrascrlt.o, Registrador do l• Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Bovelo ha presentado, para. su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta. 
eludad el veintiuno de noviembre ó.1timo, ante 
el presenta.nte, en su calidad de Juez de· Paz de 
lo Criminal, por la cua.l Ba.lbino Rodas y San. 
tlago Alvara.do venden á Gregorio Moneada, 
en cien pesos, una. posesión en el punto deno
mina.do El Insencial, en la monta.na de Az&
eualpa.1 de esta Jurisdicción, ca.paz de dos man
sa.nas de extensión, y linda: a.l Norte, posesión 
de Valentina Rodas y el ca.mino que sirve á. los 
Ta.tumblas para dirigirse a.1 !)ropfo pueblo, cer
ea de por medio; al Este, posesiones ,de Anto
nio Rovelo y Víctor Fonseca; &l Sur, posesio
nes del mismo Antonio Ro velo y de Adolfo Ca
brera; y al Oest.e, posesión de Pedro Zelaya. Y 

El tnfrascrlt.o, Secret.arto del Juigado de Le
tras de esta Seectón. hace saber: que por reso
lución de este Juzgado, fecha siete del en cur
so, se ha declarado á la sef'i.ora Margarita. Mon
toya v. de Chávez, de este vecindario, heredera. 
&blntestat.o de sus hijos legitlmos Pedro Anto
nio y Casto Chávez, dándosele la p()SeSión efec
tiva. de la. herencia, sin perjuicio de otros here
deros de Igual 6 de mejor derecho. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec. 
t-08 de ley.-Yuscarán, 9 de enero de 1914. 

GUILLBJUIO Cim.NA M., Srio. 

El Infrascrito, Secreta?!o de Estado en el Des· 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcul
tura1 hace saber: qu~ en esta fecha se ha tenido 
por ratlOcadn y ad"11tldo el denuncio heebo el 
veintiocho de febrero de mil novecientos nueV"e, 
,i los senores Blas A. Brevé y Jesús Fuentes, 
de un lote de terreno nacional de doscientas 
hectáreas de extensJón, s1to en el lugar llama
do cLa.s Flores,> jurisdicción de Tela, departa.
mento de Atlántida, el cual limita: por el Nor· 
te, con la aldea. de La.s Flores; al Sur, con mon. 
taña inculta; al Oriente, con la quebra.da. de 
Las Flores y terreno medido de Pedro M. Cas
tro; y a.l Occidente, con la quebrada de El Lodo. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para Jos fines de ley .-Tegucigalpa, 23 de di
ciembre de 1913. 
15 M. B. ROSALES. 

no habiendo antecedente inscrito, se hace sa- ------------------
ber al pñbUco para los efect.os del artículo 2.322 
del Códlg<> Civil. 

Francisco J. Al•arado, Administrador <!& 
Bent.as del departament.o de Corthl, al ptlbll<'A> 
hace saber: que el senor José Ka.1.ia Lópe:r.1 de: 
este vecJndario, con fech& diecinueve del p~ 
sente mes, se ha presentado á. est.a Admintstra.
ción de Rentas, denunciando como nacional un 
lote de terreno constante·de ciento cincuenta. 
manzanas de extensión superflclr.J. situado 6. 
inmediaciones de la aldea de CblUileleeón, y~ 
nocido con el nombre de cPuente Alto,> el cual 
está limita.do a.si: por el Nort.e, con terrenos de 
Jesd.s Paz, antes de Félix Rivera; por el Sur, 
con terrenos de Carl0& Améndola, antes de Pau
lina Alvarez; por el Este, con la linea férrea., 
camino rea.l de por medio¡ y por el Oeste, con 
terrenos del expresa.do serior Améndola. Dicho 
terreno está cultivado por el denunciante con 
za.cate de repasto y cercado de alambre, siendo 
por otra parte propio par& l& crianza de gana
do. Lo que se publica. para los fines de ley.
San Pedro Sula, 25 de noviembre de 1913. 
31-31 FRANCISCO J. ALVARA.DO. 

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés1 ha.ce saber: 
que el senor Emilio Baeno, con fecha. primero 
del presente mes, se presentó á esta Admlni .. 
tración de Rentas, denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno situado á inme1i&· 
clones de la aldea de La Lim&, de esta jurisdic. 
ctón municipal, constante, poco más 6 menos, 
de treinta y cinco manzanas de extensión SU· 
perdci&l, propias para. la agricultura, y son sus. 
linderos: por el Norte, terrenos de los herede
ros de Roque J. Mui'Ioz y el de cLos Dos Cami~ 
nos,> perteneciente á A. R. Miller; al Sur, el 
mismo terreno de Jos herederos de 'Yuñoz; a.l 
Este, el expresado ter.reno cDos Caminos,,. del 
selior Mi11er¡ y al Oeste, el mismo terreno de 10$. 
herederos de 1.luñoz. Lo que se pone en CODQ.. 

cimiento deJ público para. los .fines de ley. -San 
Pedro Sula, 24 de diciembre de 1913. 
30-5 FRANCJ.SCO J .. AL V-ARADO. 

El infrascrjto, .Administrador-de Rent&S de 
este departamento, en cumplimienw del artícu-

GONZALO S. SEQUEmos. lo 13 de la Ley .Agraria, hace saber: que el Pri· Francisco J. Alvarado,·Administradorde Ren
mero del éorriente se presentó en esta oficina 1 tas del departamento de' Cortés

1 
hace saber: q_ue 

El infrascrito, Administrador de Rentas de don Pascual Guardado, casado, labrador y veci- el dí'.l. sábado catorce de febrero de mil nove
este departa.mento, hace saber: que con fecha no de üololaca, denuncta.ndo como baldío el te- cientos ca.torce, se rematará en esta oficina., á 
diez y nueve del mes en curso, se ha presenta.. rreno llama.do cEl Aceitunal,,. de dos caballe- las dos de la tarde, en el mejor postor que hU· 
do á esta oticina el sefl:or don Cruz Dubón, ma- rías1 próximamente, de extensión superficial, biere

1 
el terreno denominado <Quebrada de los 

yor de edad y de este vecindario, denunciando propio para la agricultura, sito en jurisdicción Pericos,> denunciado y medido á solicitud de 
como baldía una faja de terreno sita en esta de Cololaca., cuyos límites son: al ~orte, terre- Jacinto y }farcos Va1lecillo, \'ecinos de Villa. 
jurisdiceió'l inunicipal, como á una legua de no Uamado cLos Planes> y cPacayas,> del Co· 

1
,ueva, y cuyo terreno se compone de 320 hectá

distancia de esta ciudad: dicha f~ja de terreno mún de Cololaca; al Sur, e El Izotal> ó cPeua reas, 78 áreas y 9 centiáreas, que están ámenos 
está conocida cnn el non1bre de cLa Ilondura Blanca,> de don J. Antonio Cartagena; al Orien- de veinte kilómetros de la línea férrea, por lo 
del Agua tlanca,> tiefie como d0s caballerías te, terreno e El ~a.nelo.> de varios vecinos ae que se les ha dado el valor de ($ fLOO) seis pesos 
de extensión superticiaL Y está lünitada: por el 1 CololaC'a: y al Occidente. terreno ejidal rle Co á cada llettárca, haciendo por todo la suma de 
Norte. Este Y Sur. por lo~ terrenos s 1 iolaca ya inencionado.--Gracias1 5 de diciembre un mil n ·ecientos veinticuatro pesos sesenta 
cSan • .\ntonio de Galja.gua> y cSabana;> y µor de 1913. y ocho C('ntavos, ($1.924.6S). Si alg-una perso-
el Ocxidente, "ºn terreno nacional; siendo 1os 30-18 BExrGNO Esrn.ADA. na tuviere interés en el expresado terreno. que 
colindantes, rl exponente y demás condue se preser. te el día y hora señalados, al mejora 
del terreno de .:Sa.n ,,\ntonio de Galja,!,"na,> if

1
.., El infrascrito, .A.dniinistrador de Rentas del miento de posturas.-San Pedro Sula, 17 de dj.. 

sefiores Césa.r, Salvador y José .:\.ng-el Tábora. departrtrnF-nto, ha~e saber: que con fP.cha cinco ciembre <le 191:'1. 
todot:. de este vecínrlario. La faja de terre1~Cl de nnviemhre del corrierte afio, se han pres.en- l'RA~·crsco .J .• ·\.LVAH. • .\DO. 
en referen<.:ia es propia Plra la.crianz;t Ue gana- tado á e.:;ta oficina los señores don Salomón T. -~---d Lo 

· d ¡ úL'" 1-"'ranciscoJ. Al\'arado, .\<lmin1stradorde !-ten o. t1ue se pune en conoc11uiento e p uil- Sosa, '-lónl.•o Zelaya h ... Juan 1',. Carías, Fede. , ¡ e 
- tas del deb)artamento <le Cortes. ha~e sa ier: qu co, Para los ef tos del articulo de la. Ley rico Ordr)fi.ez P. y Aurello C. Ntíí'íez, oo; de en la audiencia. del día martes diez de febrero 

Agraria.-Santa Ros<L, :!O de agosto Je l!.113. 1 La Ct>iha, ilenun<:iaT1dO con~o baldío. el terr.:no próxima entrante, á las dos de la tarJe, se re 
~-.\L\ ADOR R. OnELLANA. 1 denominarlo e La is Tro1as.> sito en Jllris<llc 'l .n. matar~ al D?ejor p<;i;;;t~r ~l ~erren o ,deno1nina41> 

¡ . . ,· ~ . ~ ., 1 La. Ceiba, sito en JUrisdtcc16n de ~:ln Antonio ------------------ mun1c1pal de la e1udad rlE> Ols._n:h1t~. con,.,tant~ 1 de! Vo~té~, de este departani~rito, 1:onst.ante de 
l"'r~n~!s.=o ~\.:var:¡d.J, A.d111inistrador ll e c1:artnta catiuller1as, propias mil seiscientas catorce hectareas, propias para 

Rent&s del dE>partan1ento de Cortés. hate para !a agr1:.-uttnr:::i. Sus lfn:ites. son: al Xr,rte, la agricultura y la criao2a de gauadJ: CU,YO te-_ 
ber· '•Ue en Ja. audtenC'ia. del día ¡·ueves doce d L J ,1a. propierl:a<l. de los ~eiíorPs Jen'•Hi'Y1o v rreno ha. sl?o valora~o en tre.; m.11 c1osc1eo

1
tos

1 'i • ~ , ~ • trE>s pesos cincuenta cE>ntavo;;: '" tiene por l m .. febrero próximo entrante. á las d0s de la tarde. 
1 ~ah<ldor RPye'\. Y el no 1 :iguala.; al Este, V rrP tes: a.l Surte .• uh tt.:rrenos El Plomo y Las HJ... 

se remat¡¡,r.i al n1ejor postor el terreno denun-1 no Los Calpnles, propiedad de los vecinos rle cacas, río f''.1'1a de por medio: al Sur, wrrenOI- -_ 
ciado pordun Curuna.do Pefí.a.. de este vecinda- dicho lu¡.rar, rlividlio por el río Xoml>re de Je- de A mapa .v baldíos: al Tute, terrenos El ~11-
rio, situado en el lugar llama.do .A.rmenta, df> s1~s: al Oeste. El J>otrero. tt>rreno baldío ocup1. cUán!ú., Y uL'uan.~ )' Barrabás;n Y ª.1mºi ensttoe'ct!I pr t 

· · , · · · a . · - f ·1· •.. ¡ -, · a. o q .. "' se pone en co or1 e esta.1urisd1ecion n1un1c1pa.l. const .. nte de uv;_.- 'ºpor ~ana~ am!.1as.) :::i _:;u1. por cerran1a. biico para lvs fines de 1ey.-San Pedro sula.•_ 
cienta.s diez J seis heetarea.s de exteni¡ión ~,1- · oc-otalosa de propiedad nacional. Se pone en: de enero d~· 11-fl,l. 
perticial, propias para !a C!'ianz& de j[&na'lri. conocimiento del púbhco para los tfectos dP ley.) FR_\~CI:S(;O J. A.LV ~RAOO. 
Dicho terreno eq.uidista cuino cua.tro kiló"Le- - "\~oro, 1~ 1e di~iembre df> 2413. 1---------
tros de est.a dudad y de la línea férrea; hasidn ¡ .10-aa .:i.4.BZNO TL.'lOCO. j Ti-J. ,:.,-lC!ooaL--Avenida. CervantP.;..-- ~q ti 
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